
 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO            68-00-13-11-0008-2021-00287-00 

LUGAR                 Despacho del Juzgado 

INICIO                   2:45 p.m. del 21 de Febrero 2022 

FINALIZACION       3:51 p.m. del 21 de Febrero de 2022 

PROCESO              LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 

                              

 

INTERVINIENTES:  

 

JUEZ                     MARTHA ROSALBA VIVAS GONZÁLEZ 

 

DEMANDANTE      SERGIO RAMIRO MANTILLA PABÓN 

APODERADO         Dr. JOAN SEBASTIAN AMAYA RINCÓN 

 

DEMANDADO    EDILMA JEREZ TORRES 

 Dr. RAMON ANDRES MONTAÑO 

 

 

 

DOCUMENTOS APORTADOS Documentos de Inventarios y Avalúos de las  

partes, remitidos a través del correo institucional 

del juzgado. 

 

 

EXTRACTO DE LA AUDIENCIA 

 

 

INSTALACIÓN.- Siendo las 2:45 p.m. del día de hoy 21 de Febrero de 2022, previo a 

iniciar grabación se estableció diálogo entre las partes, en procura de que  

presentaran mancomunadamente  los inventarios y avalúos de la sociedad 

conyugal que se pretende liquidar. A las 3:26 pm se dio inicio formal a la audiencia 

prevista en el artículo 501 del C.G.P., verificándose la asistencia del demandante 

SERGIO RAMIRO MANTILLA PABÓN y su apoderado el Dr. JOAN SEBASTIAN AMAYA 

RINCÓN, Igualmente, comparece la demandada EDILMA JEREZ TORRES y su 

apoderado el Dr. RAMON ANDRES MONTAÑO, quienes finalmente acordaron las 

partidas del activo a inventariar y desistieron de los pasivos traídos en sus escritos 

de inventarios y avalúos.  

 

El despacho presentó los inventarios en la forma acordada por las partes de la 

siguiente manera: 

 

ACTIVOS: 

- PARTIDA PRIMERA: MOTOCICLETA de placas BZD 17 E avaluada en la suma 

de $3.410.000=  

- PARTIDA SEGUNDA: Derecho personal o de crédito por las mejoras 

realizadas por la sociedad conyugal sobre el predio identificado con MI N° 

31447366 de propiedad de EDILMA JEREZ TORRES a esta partida se le asigna 

un valor de $36.000.000= 

-  
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PASIVOS: CERO “0” 

 

 

 

 

Posteriormente, las partes acordaron que realizaran la partición de manera conjunta 

bajo los siguientes parámetros: 

 

- Al demandante SERGIO RAMIRO MANTILA PABON: Se le adjudicará la 

Motocicleta de placas BZD 17 E por valor de $3.410.000.  

 

- A la demandada señora EDILMA JEREZ TORRES:  se le adjudicará el 100% de 

la partida segunda, es decir la suma de $36.000.000= que corresponde al 

derecho personal o de crédito por las mejoras realizadas por la sociedad 

conyugal al predio de la señora JEREZ TORRRES identificado con MI N°314-

47366. 

 

- A su vez la señora EDILMA JEREZ TORRES, se OBLIGÓ a pagarle a SERGIO 

RAMIRO MANTILLA PABON la suma de DIECIOCHO MILLONES DE PESOS  

($18.000.000) a mas tardar, el 22 de mayo de 2022, siempre y cuando se 

haya protocolizado la escritura Pública de Liquidación de la sociedad 

conyugal JEREZ-MANTILLA (Lo anterior en contraprestación de la 

asignación que se le hiciere a la señora JEREZ TORRES de la partida 

segunda del activo en su totalidad). Así mismo se acordó que los gastos 

notariales serían pagados por mitad entre las partes. 

 

Finalmente las partes Acuerdan  solicitar la suspensión del proceso por el término de 

3 meses, para realizar el citado trámite notarial, y pagar la suma a la que se obligó la 

demandada, a la cual el despacho accede. 

La demandada EDILMA JEREZ TORRES le concede facultad expresa al Dr. Ramon 

Andrés Montaño para realizar trabajo de partición. El Dr. JOAN SEBASTIAN ANAYA 

RINCÓN, ya posee dicha facultad en poder inicial. 

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR los inventarios y avalúos presentados mancomunadamente por 

los señores SERGIO RAMIRO MANTILLA PABÓN y EDILMA JEREZ TORRES, conformados 

por los siguientes activos: 

 

- PARTIDA PRIMERA: MOTOCICLETA de placas BZD 17 E avaluada en la suma 

de $3.410.000=  

 

- PARTIDA SEGUNDA: Derecho personal o de crédito por las mejoras 

realizadas por la sociedad conyugal sobre el predio identificado con MI N° 

31447366 de propiedad de EDILMA JEREZ TORRES a esta partida se le asigna 

un valor de $36.000.000= 

 

- PASIVOS: $0= conforme a lo acordado por los señores SERGIO RAMIRO 

MANTILLA PABÓN y EDILMA JEREZ TORRES. 

 

 

 

SEGUNDO: DECRETAR LA PARTICIÓN de los bienes adquiridos bajo la vigencia de la 

sociedad conyugal que surgió entre SERGIO RAMIRO MANTILLA PABÓN y EDILMA 

JEREZ TORRES. 
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TERCERO: DESIGNAR como partidores a los apoderados de las partes Drs. JOAN 

SEBASTIAN ANAYA RINCÓN y RAMÓN ANDRES MONTAÑO, a quienes se les concede 

el término de diez (10) días hábiles para elaborar el trabajo de partición. 

 

 

CUARTO: ORDENAR la suspensión del proceso por haberse solicitado 

mancomunadamente por los señores SERGIO RAMIRO MANTILLA PABÓN y EDILMA 

JEREZ TORRES, a través de sus apoderados. La suspensión es por el término de (tres) 

3 meses. 

 

 

QUINTO: TENER como acuerdo para realizar el trabajo de partición el siguiente, el 

cual se debe cumplir, así se realice la partición notarialmente o por vía judicial.  Los 

activos inventariados se adjudicarán de la siguiente manera: 

 

- Para el demandante SERGIO RAMIRO MANTILA PABON: Se le adjudicará el 

100% de la PARTIDA PRIMERA, que corresponde a la Motocicleta de placas 

BZD 17 E avaluada por $3.410.000=  

 

 

- Para la demandada señora EDILMA JEREZ TORRES:  se le adjudicará el 100% 

de la partida segunda, que corresponde al derecho de crédito por las 

mejoras realizadas por la sociedad conyugal sobre el predio identificado 

con MI N°314-47366 de propiedad de la señora EDILMA JEREZ TORRES. 

 

- La señora EDILMA JEREZ TORRES se compromete a pagar con sus bienes 

propios al señor SERGIO RAMIRO MANTILLA PABON, a más tardar el día 21 

de mayo de 2022, la suma de $18.000.000= en contraprestación a la 

asignación a su favor que se le hiciere del 100% de la PARTIDA SEGUNDA 

de los activos. Este acuerdo de partición hace tránsito a cosa juzgada y se 

debe plasmar  en la liquidación de la sociedad conyugal ya sea notarial o 

judicial. Y hace exigible la obligación dineraria, siempre y cuando se haya 

protocolizado la escritura pública de liquidación notarial de la sociedad 

conyugal, o se haya presentado el trabajo partitivo al despacho para su 

aprobación. Se debe pagar la suma inmediatamente se haga la 

protocolización  de la partición y esta debe realizarse a mas tardar dentro 

de los tres meses siguientes a esta diligencia. Esta acta  presta mérito 

ejecutivo.  

 

 

 

La presente providencia se notifica en estrados. No habiendo sido recurrido el 

presente proveído por quienes están facultados para ello y no siendo otro el objeto 

de la presente diligencia, se da por terminada la misma, siendo las 3:51 p.m. de hoy 

veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
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Martha Rosalba Vivas Gonzalez 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 008 Oral 

Bucaramanga - Santander 
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